
SUCESIÓN INTESTADA  

Rad. No. 11001-31-10-019-2022-00533-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintidós de febrero de dos mil veintitrés.  

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Conforme a los documentos adosados a índice 010, se RECONOCE a la 

señora FANNY MANRIQUE MENDOZA como heredera de la causante ALICIA 

MENDOZA VDA DE MANRIQUE, en primer orden sucesoral (artículo 1045 del C.C.), 

quien acepta la herencia con beneficio de inventario. 

 

1.1. Se RECONOCE como apoderado judicial de la señora FANNY MANRIQUE 

MENDOZA al abogado JESÚS SLECHSINGER JIMENEZ ESTUPIÑAN, en los términos 

y para los fines contenidos en el memorial poder obrante en el expediente digital. 

 

2. Incorpórese al expediente y póngase en conocimiento de las partes las 

respuestas legadas por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Fusagasugá – Cundinamarca, por la Secretaría Distrital de Hacienda, por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Bogota Zona Sur y por la DIAN, visibles a 

índices 005, 006, 007 y 009 del expediente digital. 

 

3. Secretaría proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en los numerales 3 y 

3.1. del auto emitido el 31 de agosto de 2022, efectuando el emplazamiento 

respectivo. Procédase de conformidad. 

 

4. Cumplido el termino anterior ingresen las diligencias a Despacho para fijar 

fecha de la audiencia de que tarta el artículo 501 del C.G.P. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 



 

 

 

 

 

YPD 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   32 de 23/02/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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